
  

  

  

  

      
UNIDAD JULITO. FIAT 

LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

EL CARMEN- MANABÍ 

EXTRACTO DE CITACION 
Als senora ANA MARIBEL ANCHUNDIA BAZURTO 
se le hace saber que er esta Unidad Judicial Con 

señe en el car tor El Carmen se ha presentado una 
demanda de JUICIO VERBAI 
SUMARIO en su contra cuyo extracto es el 
siguiente 

ACTOR 
MONTESDEOCA QUIEN ESTA REPRESENTADO 
POR SU PROCURADOR JUDICIAL ABOGADO 
MANUEL WILMER MENDOZA MOREIRA 
ABOGADO DEL ACTOR MANJFt WILMER 
MENDOZA MOREJRA 
DEMANDADA — ANA MARIBEL — ANCHUNDIA 
BAZURTO 
JUICIO DIVORCIO No 13201-201 0851 
CUANTIA POR su NATURALEZA ES 
INDE TERMINADA 
OBJETO DE LA DEMANDA actor 
senor  FPERNANDO ISAAC VILI AVICENCIO 
MONTESDEOCA quien esta representado pur su 

procurador Judicial abogado MANUEL  VILMER 

MENDOZA MOREIRA amparado en el An 110r 
«ausal 11, maso primero del Codigo 
Cmil vigente presenta la Demanda de Divorcio por 
via verbal sumano 
JUEZ DE CA CAUSA Ab Vicente Cusmeo Me roza 
Juez de la Unidad Judicial Especiahzada No 1 de 
Fammba Mujer Ninez y Adolescencia El 0 +. 
AVOCO conaecirmenta de la presente causa en tazon 

de las competencias asignadas a esta Unidad Judicial 
mediante resclución numero 010-2012 del Consejo 

de la Judicatura de fecha 07 de febrero del das mil 
doce de la acción de personal numero 1079 DNP de 

techa 11/04/2012 y del sorten de ley que radica la 
campetencia de la misma en esta Judicatura Una 

ses reahzada a uilgencia de reconocimiento de 
tirma y fubrica Lon juramento sobre ta impositulidad 

te determinar la individualidad o fesidencia de 
semandada atento a la RESOLUCIÓN DE 

» PRIMERA SALA DE 10 LABORAL, NINEZ Y 

MIOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DE 
¿JSTICIA DE MANABI, de fecha jueves 30 de agosto 
¡er 2012.a tas 14H01, se procede a cahticar la demanda —* 
presentada por el abogado Manuel Wilmer Mendoza: 
Morera, Procurador Judicial del señor FERNANDO 
ISAAC VILLAVICENCIO MONTESDEOCA, de clara, 
precisa y completa, por reuntr los requiskos de Ley : 
se la admite a trámete Verbal Sumano de Divorcio En - 
consecuencia, se dispone lo siquiente 1- CITESE : 
a la demandada, ANA MARIBEL ANCHUNDIA : 

Portoviejo, : 
y de la cudad de Guayaquuí capáa! de la prommaia * 
del Guayas. prevmséndole a la demandada que en el: 

FERNANDO ¡ISAAC — VILLAVICENCIO . 

. Civil - 

+ Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley. 
: El Carmen, 29 de agosto del 2013 

; 3 Ab. María Josó Avilaz Mendoza 
- ANALISTA JURÍDICO 2 DE LA UNIDAD JUDICIAL 

: tercera y últma publicación, caso contrario 

: podrá ser declarado en rebeldia 

: Manta, Agosto 12 del 2013 
: Ab. Luis Plúa Segura 
: SECRETARIO (E) DEL JUZGADO 
: P117852 

  

arrobade pr: ' 
; . ha? ; TE 

400 Valor US$ 1,00 

P/117911   

" ESPECIALIZADA No. 1 DE FAMILIA, MUJER, 7 
: MIÑEZ Y ADOLESCENCIA. EL CARMEN : SUZGANO PRIMERO A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RAMINTERNATIONAL CÍA. LTDA.. 
La compañía RAMINTERNATIONAL CA 
constituyó por escritura pública otorgada 

Primero Encaraa « vel Cantón MANTA, el 
cuperintendencia de Comp ar 15, mediante 

».. 0C.DIC.P.13.00558 

LTDA se 

1 tl Notario 

08/2013, fue 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia ie MANABI. 

2.-CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Númerod+ Participaciones 

3.- OBJETO: El objeto de la compañ + ess BRINDAR 
SERVICIOS DE PROMOCIÓN INMOBILIARIA, 

INTERMEDIACIÓN INMOBILJARIA,. .., 
Portoviejo, 02SEP 2013 j 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

: Juicio No: 13321-2012-0149 
: Casillero No: 74 

  

CS EST 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

www.funcionjudicial-manabi.gob.ec EXTRAVIO 
DE PLACA 

: Se comunica a la ciudadanía en 
Reso: LAURA JOZA MEJIA : general que seextravió la PLACA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA DE MOTOTAXI MOTOALMED 

La compañía COMPAÑÍA DE MOTOTAX! MOTOALMED SA se 

constituyó po: escritura pública otorgada ante el Notario Tercero f' 
del Cantón PORTOVIEJO, el 01/07/2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañias. mediante Resolución SC.DIC. 
P.13.0563. 4 SEP. 2013 

1.- DOMICILIO: Cantón SAN VICENTE, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800 00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1.00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es: AL TRANSPORTE 
TERRESTRE COMERCIAL EN MOTOTAXIS A NIVEL LOCAL, 
SUJETANDOSEALAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA 
DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL. 

Portoviejo, 04SEP 2013 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

P/37771      


